
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

  
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. verbal de simulación de contrato  

No. 2012.0730 
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 381, elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $2.500.000, oo M/cte. 
 

Ejecutoriado este auto vuelva el proceso al Despacho para resolver la 
demanda ejecutiva, teniendo en cuenta que los rubros allí solicitados 

corresponden a las agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE  

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Verbal Sumario - Reivindicatorio  

No.2016-00304 
 

Para llevar a cabo la diligencia de entrega, ordenada en sentencia de 11 de 

octubre de 2019 (fl.310), se señala como fecha el día 27 de mayo de 2021, 

a las 9:00 am. 

 

Para tal fin, ofíciese a la Secretaría de Integración Social, ICBF, protección 

animal y a la Policía Nacional, para que en la data fijada, presten la 

colaboración necesaria a este Estrado Judicial. Tramítense por conducto del 

extremo interesado y acredítese su radicación, previo a la fecha señalada. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2017-00026 

 
Se niega la solicitud que antecede, comoquiera que el auto de 9 de diciembre 
de 2020 (flo.64) se encuentra ejecutoriado. 

 
Con todo, se memora que el Despacho dio por terminado el proceso por 

desistimiento tácito, comoquiera que no existían actuaciones o petición 
alguna que interrumpiera el término de que trata el numeral 2º del art. 317 
C.G.P. 

 

En este caso, se tiene que para continuar con el trámite del proceso era 

necesaria la notificación de la demandada ROSALBINA PINTO DE ARIZA, tal 

y como se le informó en auto de 15 de mayo de 2019 (fol. 62), diligencia que 

no se adelantó, sumado a que, mediante proveído de 4 de marzo de 2020, 

se le requirió, con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., 

para que agotara tal carga, y guardó silencio.  

Así mismo, véase que desde el 4 de septiembre de 2019 se profirió el último 

auto en el cuaderno de medidas cautelares, y desde el 15 de mayo de esa 

misma anualidad se encontraba embargado y debidamente secuestrado el 

inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50N-20196105. 

Por ende, la apoderada deberá estarse en lo resuelto en el proveído de 9 de 

diciembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2017-1296 
 
Se requiere por única vez al abogado de oficio designado, doctor WILLIAM 

HERNANDO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, para que explique el motivo por el 
cual no concurrió a cumplir con los deberes del cargo para el que fue 
designado, concediéndosele el término judicial de cinco (5) días. 

Comuníquesele por el medio más expedito. 
 

Se RELEVA del cargo al defensor  y, en su lugar, se nombra al abogado 

JOSÉ ORLANDO ALVIRA OLIVERO, quien recibe notificaciones en la calle 

74 A No. 10-47 de esta ciudad, correo electrónico 

abogadoalvira@outlook.com para que represente en este asunto al 

demandado NELSON LOZADA SILVA, en amparo de pobreza.  

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 

la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.).  

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2b2296f1ce7c0fa8c9993188ec545ba4d4ff0c9ff7a17cfb9ee9b7e6ce46aced 

Documento generado en 04/03/2021 01:16:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 

  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

  
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

No. 2018-0444 

 

Se reconoce personería a la abogada FRANCY MARCELA LÓPEZ DÍAZ, como 
apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido (fol.49). 
 

De otro lado, previo ordenar el requerimiento solicitado, la memorialista 
acredite su radicación ante la Sijin Grupo Automotores-Policía Nacional.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2018-00679 CUAD 2  

 
Téngase en cuenta la dirección de notificación informada por la apoderada 
de la parte actora, a folio 15.  

 
En consecuencia, proceda a efectuar el enteramiento del auto que libró 

orden de pago al extremo pasivo en la citada dirección. 
 
La signataria del escrito allegado, vía electrónica, el 14 de diciembre de 

2020, estese a lo resuelto en el auto del 13 de agosto de 2018, mediante el 
cual se corrigió el nombre del demandado.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
  
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2018-00872 

 
Tras una revisión de la publicación allegada el 15 de septiembre de 2020, 

se advierte que la fecha del mandamiento de pago es incorrecta; no obstante, 

en aplicación del artículo 10 del Decreto 806 de 2020, que modifica la forma 

en la que han de realizarse los emplazamientos en vigencia del referido 

decreto, se ordena que la Secretaría proceda a realizar la inscripción de que 

trata de la norma en cita, respecto del demandado CRISTIAN FELIPE 

CASTRO PALACIO, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

del portal web de la Rama Judicial y atendiendo los parámetros fijados en 

el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, emanado de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y el manual de uso de 

los registros expedido para tal fin por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. Déjese las constancias del caso.    

  

NOTIFÍQUESE  
  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-00050 

 

Teniendo en cuenta la documental que antecede, que da cuenta de la 

aceptación de la solicitud de negociación de deudas de la señora ANDREA 

DEL PILAR GÓMEZ GIRALDO, aquí demandada; se dispone oficiar al 

CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA, 

informándole acerca de la clase de actuación que acá se adelanta y la etapa 

procesal en la que se encuentra. Así mismo, que el proceso de la referencia 

estará suspendido, hasta que se tenga conocimiento del resultado de la 

actuación que se adelanta ante esa entidad. 

 

Por otro lado, como se anticipó, en aplicación del artículo 545 núm. 5 del 

C.G. del P., se SUSPENDE el trámite del proceso hasta la culminación de la 

actuación que se adelanta ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA 

ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA, a partir de la fecha de notificación de 

este proveído. 

Permanezca el proceso en la Secretaría hasta que se cumpla el término 

señalado. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-00278 

 
Tras una revisión de las diligencias, se advierte que para continuar con el 

trámite del proceso es necesario que la parte actora imparta cumplimiento 
al auto de fecha 9 de marzo de 2020 (fol.175), aportando el citatorio 
debidamente diligenciado de que trata el art. 291 de C.G.P., para lo que se 

le REQUIERE. 
 

De otro lado, respecto a la solicitud obrante a folio 178, por Secretaría, 

suminístresele a la parte actora los documentos allí solicitados.  

  

NOTIFÍQUESE  

  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-00405 CUAD. 3 

 
Reunidos los requisitos de ley, se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MAGDALENA BENAVIDES 
ROSERO contra ROSA HELENA VÁSQUEZ DE MATALLANA y MARÍA 
INÉS VÁSQUEZ, por las siguientes sumas: 

 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
 

1.-) $260.134.00 por los incrementos de los cánones de arrendamiento de 
los meses de julio a diciembre de 2016, cada uno a razón de $37.162.00. 

 
2.-) $963.576.00 por los incrementos de los cánones de arrendamiento de 
los meses de enero a diciembre de 2017, cada uno a razón de $80.298.00. 

 
3.-) 1.432.980.00 por los incrementos de los cánones de arrendamiento de 

los meses de enero a diciembre de 2018, cada uno a razón de $119.415.00. 
 
4.-) 1.707.504.00 por los incrementos de los cánones de arrendamiento de 

los meses de enero a diciembre de 2019, cada uno a razón de $142.292.00. 
 
5.-) 1.193.493.00 por los incrementos de los cánones de arrendamiento de 

los meses de enero a julio de 2020, cada uno a razón de $170.499.00. 
 

2.-) $1.540.898.00 por la cláusula penal, la cual se reduce al duplo del 
canon de arrendamiento, de conformidad con el art. 1601 del C.C. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce al abogado GILBERTO GÓMEZ SIERRA, como apoderado 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 
Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-00819 CUAD. 2 

 
Previo a decir sobre la medida cautelar solicitada, la abogada suministre el 
número de radicación del proceso de cobro coactivo y las partes que allí 

actúan. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-00918 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

cual se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago 19 de junio de 2019, por la 

suma de $.2.731.045.oo M/cte, por concepto de capital de las cuotas 

vencidas representadas en el pagaré No.040002253, por la suma de 

$3.778.453,oo por capital acelerado,  e intereses moratorios sobre las cuotas 

vencidas, liquidados desde el día siguiente al de vencimiento de cada cuota, 

como se indicó en el mandamiento de pago, y para el capital acelerado desde 

la presentación de la demanda,  esto es, 24 de mayo de 2019, hasta cuando 

se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Las demandadas LUZ DARY AHUMADA VÉLEZ y LIDA ROXANA 

AHUMADA VÉLEZ, se notificaron del mandamiento de pago por medio de 

aviso recibido el 17 y 20 de abril de 2020, respectivamente (fls.28-41), y 

guardaron silencio.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 



PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA contra LUZ DARY AHUMADA 

VÉLEZ y LIDA ROXANA AHUMADA VÉLEZ, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G. del P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $300.000, oo por concepto de agencias en derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-0918 CUA. 2 

 
 

En atención a las medidas cautelares solicitadas, se dispone: 
 

1.- Decretar el embargo y retención del 30% de los ingresos que por concepto 
de prestaciones sociales reciba la demandada LUZ DARY AHUMADA VÉLEZ 

en el fondo COLFONDOS S.A. Ofíciese al pagador para que efectúe la 
retención correspondiente y ponga a disposición de este Juzgado los dineros, 
a través de la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia. 

Limitase la medida a la suma de $13.018.996,oo. 
 

2.- Decretar el embargo y retención del 30% de los ingresos que por concepto 
de salario y/o cualquier otro emolumento devengue la demandada LUZ 
DARY AHUMADA VÉLEZ en la CORPORACIÓN HOSPITALARIA JUAN 

CIUDAD. Ofíciese al pagador para que efectúe la retención correspondiente 
y ponga a disposición de este Juzgado los dineros, a través de la cuenta de 
depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia. Limitase la medida a la 

suma de $13.018.996,oo. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Monitorio No. 2020-1132 
 

 
En atención al escrito que antecede y comoquiera que se encuentra 

justificada la inasistencia del demandado a la audiencia llevada a cabo el 

pasado 3 de diciembre de 2020, en aras de practicar su interrogatorio, de 

recibir el testimonio de MAGDALENA HERNÁNDEZ BUSTOS y agotar las 

demás etapas (alegatos y sentencia), de la audiencia del artículo 373 del 

C.G.P., se señala el día 20 de abril de 2021 a las 9:30 am.  

 

La audiencia se adelantará  través de la plataforma de MICROSOFT 

TEAMS, de manera virtual, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 

7 del Decreto 806 de 2020, que autoriza la realización de las audiencias 

utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales. 

 

REQUIÉRASE a las partes, para que, dentro del término de tres (3) días 

contados a partir de la notificación por estado electrónico de esta 

providencia, alleguen al correo institucional del Juzgado 

(cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), sus datos de contacto, teléfono, 

dirección de correo electrónico (preferiblemente de Outlook o Hotmail), a 

efectos de remitir el link de la invitación a la audiencia virtual. Para llevar a 

cabo la diligencia, deberán descargar la aplicación Microsoft Teams en su 

celular o computador, con el fin de acceder a la misma dando clic en el 

enlace que previamente remitirá el juzgado.  

 

Secretaría proceda a remitir copia de esta decisión y del link a los correos 

electrónicos informados por las partes. 

 

Por ningún motivo habrá lugar a otra postergación de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

  

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1212 
 

Agréguese al paginario la citación, debidamente diligenciada, de que trata el 
art. 291 del C.G.P., con resultado positivo. Proceda la parte actora a notificar 
conforme el art. 292 ibídem.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1212 
 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena REQUERIR a las 
entidades financieras oficiadas, con excepción del Banco de Occidente, 

Banco Agrario, Bancolombia, Citibank, Banco Caja Social y BBVA, para que 
informen cómo han dado cumplimiento a la orden de embargo emitida y que 
les fuera comunicada. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado 

 No. 2019-1253 CUAD. 1 
 
El signatario del escrito allegado vía electrónica, el 24 de noviembre de 2020, 

estese a lo resuelto en auto de 4 de marzo de 2020, mediante el cual se 
declaró concluido el objeto del asunto (restitución) con la entrega de las 

llaves del inmueble arrendado. 
 
Sin embargo, si lo que pretende el memorialista es ejecutar los cánones de 

arrendamiento presuntamente adeudados por el demandado, deberá allegar 
la solicitud en tal sentido, teniendo en cuenta los dineros que fueron 
retirados por la parte demandante a folio 39. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1254 

 
Previo a emitir pronunciamiento sobre la solicitud de terminación del 

proceso, coadyúvese por el demandante JOSÉ MANUEL OVALLE 

BALLESTEROS, pues la apoderada carece de la facultad para recibir. 

Art. 461 C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Código de verificación: 

dffec53a50e4901c6e297a558d212e3976c1be05de0c78ddf56b7ee

76fdae569 

Documento generado en 04/03/2021 01:16:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1256 

 
Previo a emitir pronunciamiento sobre la solicitud de terminación del 

proceso, acredítese la calidad en la que actúa la Dra. MÓNICA 

ALEJANDRA RODRÍGUEZ RUIZ, comoquiera que no se encuentra 

reconocida dentro del proceso de la referencia. Comuníquesele. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
  
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1362 
 

 
No se tiene por notificado al demandado JARLY NEY VILORIA DÍAZ, toda 

vez que en el citatorio y en el aviso se indicó erradamente la dirección del 

Juzgado (fol.54-57), siendo la correcta, calle 12 No. 9-55, interior 1, piso 

4, Complejo Kaysser. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar 

nuevamente el mandamiento de pago en legal forma, de conformidad con el 

art. 291 y 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1380 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  

  
R E S U E L V E: 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso del CONJUNTO RESIDENCIAL 
PARQUES DE BOGOTÁ ARRAYAN - PROPIEDDAD HORIZONTAL 

contra JOHANNA ARÉVALO DÍAZ, por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  

 
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 

embargo de remanentes. Ofíciese.  
 

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.  La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 

que funciona este Despacho y/o por medio cita solicitada por la por la parte 
interesada, al correo institucional del Juzgado. 
  

5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
   

6.- Sin condena en costas.  
  
  

NOTIFÍQUESE  

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-1397 

 

En atención a lo solicitado por las partes mediante escrito allegado vía 

electrónica y al cumplirse los requisitos del numeral 2º del artículo 161 del 

C.G.P., se RESUELVE: 

 

Decretar la SUSPENSIÓN del proceso por 22 meses.  

    

Permanezca el expediente en Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1444 

 
Previo a emitir pronunciamiento sobre la solicitud de terminación del 

proceso, coadyúvese por el representante legal de la entidad 

demandante, pues el apoderado carece de la facultad para recibir. Art. 

461 C. G. P. Comuníquesele. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1532 

  
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 

cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 
  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de DATACRÉDITOS SOCIEDAD 

COOPERARIVA –DATACRÉDITOS- contra EDIXON DAVIÁN ROZO 
ROMERO, por pago total de la obligación.  
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 

se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 
de remanentes. Ofíciese.  
 

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.  La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho y/o por medio cita solicitada por la por la parte 
interesada, al correo institucional del Juzgado. 

  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  

   
6.- Sin condena en costas.  
  

  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  



JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-1536 CUAD. 2 

 
En atención a la medida solicitada, se decreta el embargo de los remanentes 
y/o de los bienes que, de propiedad del demandado, se llegaren a 

desembargar en el proceso No. 2019-00305 que adelanta en su contra 
BLANCA CECILIA PULIDO OTALORA, y que cursa en el Juzgado 14 Civil 

Municipal de esta ciudad. Se limita la cautela a la suma de $5.600.000 
M/cte. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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2019 - 1536 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-1536 CUAD. 1 

 
1. Téngase por notificada al demandado de conformidad con lo establecido 
en el art. 8 del Decreto 806 del C.G.P, el 16 de septiembre de 2020, quien 

guardó silencio. 
 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de 
los bienes embargados o de los que posteriormente se embarguen y 

condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera viable proceder,  
teniendo en cuenta que la parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  

 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 18 de septiembre de 2019, 
por la suma de $3.511.000.00 por concepto del capital del pagaré base de 

recaudo y por los intereses de mora, liquidados desde el 19 de noviembre de 
2019, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. La demandada fue notificada de conformidad con 
lo establecido en el art. 8 del Decreto 806 del C.G.P, el 16 de septiembre de 

2020, y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   

 
   

RESUELVE: 

 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de HOME 

TERRITORY S.A.S. contra GERMÁN GONZÁLEZ REGALADO, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar 
 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo. 
446 del C.G.P. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $100.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



2019 - 1536 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2019 - 1536 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1544 
 

La comunicación que antecede, arribada por la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, se agrega a los autos y se pone en conocimiento de las partes 
para los fines legales pertinentes (fls. 23-33). 

 
En ese sentido, atendiendo a la documental que antecede, obrante a folios 
23 al 33, y en atención al auto que da apertura al trámite de liquidación 

judicial de la sociedad DANNY VENTA DIRECTA S.A.S EN 
REORGANIZACIÓN, proferido por la Superintendencia de Sociedades, el 30 

de septiembre de 2020, se dispone que por Secretaría se envíe el presente 
proceso a la Superintendencia mencionada, para lo de su competencia, y se 
efectúe el traslado de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 

Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 
 

 
NOTIFÍQUESE  
  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1584 CUA.1 

 
 

Atendiendo al escrito que antecede (fol.38), con fundamento en el artículo 
286 inciso final del C.G.P, se corrige el auto de 4 de febrero de 2021, por 

medio del cual se ordenó seguir adelante la ejecución (fls.35-36)).  
 
En tal sentido se corrige el inciso tercero de la parte motiva del referido 

proveído, que quedará así:  
 

“En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 18 de septiembre de 2019, 
por la suma de $6.215.256,oo M/Cte., como capital contenido en el pagaré 
base de recaudo, por los intereses de mora desde el 21 de diciembre de 2018, 
a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia y, $1.131.593,oo por los intereses de plazo desde el 20 de 
noviembre al 20 de diciembre de 2018”.  
 

Así mismo, se precisa que la referencia del proceso es: ejecutivo No.  2019-
1584, y no como allí se indicó. 
 

En lo demás queda incólume dicho proveído. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo   No. 2019-1764 
 

 

Atendiendo al escrito que antecede (fol.55), con fundamento en el artículo 
286 inciso final del C.G.P, se corrige el auto de 4 de febrero de 2021, por 
medio del cual se ordenó seguir adelante la ejecución (fol.51).  

 
En tal sentido, se precisa que: “(…) en este asunto se libró orden de pago el 
13 de noviembre de 2019, por la suma de $1.000.000.oo. (…)” 

 
Y que el nombre correcto del demandante es OSCAR JAIRO MARTÍN 
MORENO, y no como allí se indicó. 
 

En lo demás queda incólume dicho proveído. 
 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-1799 

 
En atención al escrito radicado por el apoderado judicial de la parte actora, 
el 9 de febrero de 2021, se dispone: 

 
1.- REQUERIR a la Alcaldía Local de Fontibón para que, de manera 

inmediata, proceda a informar el trámite impartido al Despacho Comisorio 
No. 044 de 12 de agosto de 2020, radicado en esa dependencia el 15 de 
septiembre de esa anualidad, e informe la fecha en la cual se va a llevar a 

cabo la diligencia de entrega del inmueble ubicado en la Calle 16 H Bis No. 
99-07, primer piso, de esta ciudad, so pena de las sanciones a que haya 
lugar. OFÍCIESE.  

 
2.- REQUERIR a la demandada CLARA NERLY OROZCO SARASTY para que, 

de manera inmediata, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en la 
sentencia proferida el 10 de junio de 2020, haciendo entrega del inmueble 
arrendado a su arrendatario, so pena de las sanciones a que haya lugar. 

Comuníquesele por el medio más expedito, remitiendo copia del fallo. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-1943 CUAD. 2 

 
Conforme se solicita en el escrito allegado, vía electrónica, el 25 de 

noviembre de 2020, se ordena OFICIAR a CIFIN – TRANSUNION, 
DATACREDITO EXPERIAN, DIAN y CREMIL, con el fin de que informen 
los datos de contacto del demandado que reposan en sus bases, tales 

como: dirección, teléfono y correo electrónico. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-1951 CUAD. 1 

 
ACÉPTESE la caución prestada por la parte actora. 
 

En consecuencia, se DECRETA la inscripción de la demanda en el registro 

correspondiente al vehículo de placas WPP-201, de propiedad del 

demandado. Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva 

para que proceda a la inscripción de la medida y, a costa del interesado, 

remita el certificado de tradición en el que conste dicha anotación. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-2004 CUAD. 2 

 
Comoquiera que la medida de embargo decretada respecto del vehículo 
de placa URV-507, se encuentra inscrita, se ordena la APREHENSIÓN 

mismo. Ofíciese. 
 

No obstante, como en la actualidad no existen parqueaderos autorizados 
para trasladar los vehículos objeto de cautelas decretadas dentro de los 
procesos judiciales, se REQUIERE a la parte actora para que, informe, 

previamente, si cuenta con estacionamiento al que se pueda conducir el 
rodante, una vez sea aprehendido, con el fin de que se garantice su 
conservación en óptimas condiciones, y preste caución por la suma 

de $1.000.000 M/cte, para garantizar los eventuales perjuicios que se 
puedan causar. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-2004 CUAD. 1 

 
1. Téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento de 
pago, de manera personal conforme el acta visible a folio 30, el 11 de marzo 

de 2020, y guardó silencio. 
 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de 
los bienes embargados o de los que posteriormente se embarguen y 

condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera viable proceder,  
teniendo en cuenta que la parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  

 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 14 de enero de 2020, por 
la suma de $21.743.949.00 por concepto del capital incorporado en el 

pagaré base de recaudo; por los intereses de mora, liquidados desde el 19 
de octubre de 2019, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, y por $2.383.519.00 por 
concepto de los intereses de plazo, causados desde el 20 de marzo de 2019 

al 18 de octubre de 2019.  
 
El demandado se notificado de manera personal, conforme el acta visible a 

folio 30, el 11 de marzo de 2020, y no propuso excepciones. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   

   
RESUELVE: 

               

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
BANCO COOMEVA S.A. contra ÁLVARO FELIPE GARZÓN NIÑO, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar  y secuestrar 

 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo. 
446 del C.G.P. 

 
CUARTO: Condenar en  costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $100.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



2019 - 2004 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2019 - 2004 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-2024 
 

Atendiendo la documental allegada por la Superintendencia de Sociedades, 

en la que comunica la admisión del proceso de reorganización de la 

demandada DEEK MACHINE S.A.S. y, comoquiera que la entidad 

demandante, mediante memorial allegado el 10 de diciembre de 2020, 

comunicó que continuará la ejecución únicamente en contra del demandado 

ERICK GERARDO GÓMEZ ESCOBAR, de conformidad al art. 70 Ley 1116 

de 2006, se dispone proseguir con la acción en contra de este último. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se 

ordena poner a disposición de la Superintendencia de Sociedades, las 

medidas cautelares practicadas respecto de los bienes de DEEK MACHINE 

S.A.S., para que obren en el respectivo trámite. Ofíciese. Déjense las 

constancias del caso. 

 

Por último, en atención a lo solicitado en el numeral 2 y 3 del memorial 

obrante a folio 117, por secretaría expídanse las copias y la certificación a 

costa de la parte solicitante.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

  
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2042 CUA. 2 
 

Agréguese al paginario la comunicación proveniente de la Oficina de Registro 

e Instrumentos Públicos.  

Comoquiera que del certificado de tradición se observa que el inmueble se 

encuentra hipotecado a favor de LIBARDO MORENO PULIDO (anotación 7), 

para efectos de lo previsto en el numeral 4 del Art. 468 del C.G. del P., 

notifíquese al mencionado acreedor.  

Por otro lado, inscrito como se encuentra el embargo, se decreta el 

SECUESTRO de la cuota del inmueble con matrícula inmobiliaria 50S-

1019090 ubicado en la calle 42 B Sur No. 88 H-O3 (DIRECCIÓN 

CATASTRAL) de esta ciudad.  

 

Para la práctica de la diligencia, se comisiona a los Inspectores de Policía 

y/o Alcalde de la localidad respectiva y/o a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple Nos. 027, 028, 029 y 030 (Acuerdo 

PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017) creados para tales diligencias. 

 

Desígnese como secuestre a quien aparece en acta adjunta a este auto, de 

la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la suma de $170.000 

MCTE como honorarios provisionales. Por el comisionado comuníquesele al 

secuestre la fecha en que se practicará la diligencia y solamente en caso de 

que el auxiliar se excuse de asistir o no se haga presente en la fecha y hora 

señalada para el efecto, podrá relevarlo del cargo y nombrar nuevo 

secuestre.  

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Verbal Sumario – Restitución de inmueble arrendado  
No. 2019-2064 

 

Previo a emitir pronunciamiento sobre la solicitud que antecede, se 

requiere a la parte demandante para que, en el término de cinco (5) 

días, aclare si lo que pretende es la terminación del proceso tras la 

entrega del inmueble.  

En tal sentido, deberá allegar nueva solicitud, haciendo claridad sobre 

el punto.  

Una vez vencido el termino otorgado, ingresen las diligencias al 

Despacho para proveer lo pertinente.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00092 
 

Atendiendo a lo manifestado por la apoderada de la parte actora, y tras 

revisar las actuaciones del expediente, se advierte que el auto mediante el 

cual se libró el mandamiento de pago fue impreso de forma inadecuada, 

teniendo en cuenta que no contiene los dos últimos incisos, relativos al 

trámite del asunto y al reconocimiento de personería a la apoderada Carmen 

Alexandra Bayona Rodríguez.  

 

Por tanto, la Secretaría proceda agregar al expediente, en debida forma y 

completo, el auto de fecha 24 de julio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00097 CUAD 2  

 
Inscrito como se encuentra el embargo del inmueble con matrícula 
inmobiliaria 230-23005, predio rural el TURPIAL, vereda SAN JOSÉ de 

Villavicencio (Meta), se decreta su SECUESTRO.  
 

Para la práctica de la diligencia se comisiona al Juzgado Civil Municipal de 
esa urbe – reparto-, con amplias facultades, incluida la de designar 
secuestre y fijarle los honorarios provisionales. Líbrese despacho comisorio 

con los insertos del caso.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Proceso especial de imposición de servidumbre legal de 
gasoducto No. 2020-0116 

 

Sería del caso entrar a decidir sobre la viabilidad de admitir la demanda 

de la referencia, de no ser porque se observa una inconsistencia 

adicional que se hace necesario subsanar, con el fin de salvaguardar el 

principio de seguridad jurídica.   

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante para que en el 
término de cinco (5) días, aporte el plan de obra del proyecto, conforme 

lo previsto en el art. 28 de la ley 56 de 1981, modificado por art. 7 del 
decreto 798 del 4 de junio de 2020, expedido por el Gobierno Nacional. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021. 

 
 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00177 CUAD 2 

 

Atendiendo el auto de adición del mandamiento de pago, proferido en esta 
misma, se amplía el límite de la medida cautelar decretada en auto del 9 

de julio de 2020, a la suma de $44.000.000.00. Ofíciese al pagador de 
la Secretaría de Educación de Bogotá. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00177 CUAD 1 

 

Con fundamento en el art. 287 del C.G.P. se adiciona el auto proferido 
el 9 de julio de 2020, para indicar que también se librá orden de pago por 

la suma de $19.939.443.00 por concepto del capital acelerado del 
pagaré base de la ejecución y por los intereses de mora sobre dicho capital 
desde la presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente 
a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Notifíquese este auto junto con el que libra orden de pago. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00219 CUAD. 2 

 

En atención a las medidas cautelares solicitadas, se dispone: 
 

Decretar el embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 50S-40590874 de propiedad del demandado. Ofíciese a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, para que proceda a la 

inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita copia del 
certificado de tradición en el que conste dicha anotación. Cumplido lo 
anterior se resolverá sobre el secuestro. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021                
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00238 CUA. 1 

 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada 
ELISABEL BARRIOS TRIANA se notificó del mandamiento de pago por 

conducta concluyente, de conformidad con el inciso 1º del art. 301 del 
C.G.P.  
 

Así las cosas, Secretaría proceda incorporar y publicar copia de la demanda 
y de sus anexos en el micrositio del juzgado. El término para contestar la 

demanda se contabilizará a partir de su publicación. Déjense las 
constancias del caso. 
 

Los memoriales que se radiquen con destino a este proceso deberán ser 
enviados a la dirección de correo electrónico 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
  

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00244 

 

1. Se tiene por notificados a los demandados JORGE RICARDO CONVERS 
VÉLEZ y LUZ ELVIRA SÁNCHEZ KLINGE por conducta concluyente, de 
conformidad con el inciso primero del art. 301 del C.G.P. 

 
Así las cosas, por Secretaría proceda incorporar la copia de la demanda y 

sus anexos en el micrositio del juzgado. El término para contestar la 
demanda se contabilizará a partir de su publicación. Déjense las 
constancias del caso. 

 
2. Por otro lado, en atención a la solicitud de terminación del proceso elevada 

por la parte demandada, se REQUIERE a las partes para que, dentro del 
término de tres días, alleguen liquidación del crédito, de acuerdo con las 
sumas por las que se libró mandamiento de pago, sin incluir ninguna otra 

(honorarios de abogado, etc), y liquidando los intereses en la forma y tasa 
ordenadas, a efectos de determinar si la obligación se encuentra cancelada 
con el pago efectuado por la parte demandada, del que obra prueba en el 

proceso. 
 

La parte actora detalle de forma clara cómo fue que aplicó el pago y/o abono 
por la suma de $10.760.000 M/cte, tomando en cuenta solamente los 
rubros por los cuales se libró la orden de apremio. 

 
3. Allegadas las liquidaciones, la Secretaría surta el traslado y vencido pase 

el expediente al despacho para resolver. 
 
Lo anterior de conformidad con el inciso tercero del artículo 461 del CGP. 

 
Los memoriales que se radiquen con destino a este proceso deberán ser 
enviados a la dirección de correo electrónico 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE  
  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00275 CUAD 2  

 
Inscrito como se encuentra el embargo, se decreta el SECUESTRO del 
inmueble con matrícula inmobiliaria 50N- 20683496 ubicado en la KR 

91No. 148 – 28 AP 203 de esta ciudad. Para la práctica de la diligencia se 
comisiona a los Inspectores de Policía y/o Alcalde la Localidad respectiva 

y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples creados 
para la realización de tales diligencias Nos 027, 028 y 030.  
 

Designase como secuestre a quien aparece en acta adjunta a este auto, de 
la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la suma de $170.000 
M/CTE como honorarios provisionales. Por el comisionado comuníquesele 

al secuestre la fecha en que se practicará la diligencia y solamente en caso 
de que el auxiliar se excuse de asistir o no se haga presente en la fecha y 

hora señalada para el efecto, podrá relevarlo del cargo y nombrar nuevo 
secuestre. 
 

Comoquiera que del certificado de tradición del inmueble embargado se 
advierte, en la anotación No. 4, la existencia de un acreedor hipotecario, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 462 del C.G.P., se ORDENA a 
la parte actora notificar a aquél, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                                                    

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00275 CUAD. 1 

 
Téngase por notificada a la demandada por aviso recibido, el 11 de febrero 
de 2021, de conformidad con lo establecido en el art. 292 del C.G.P., quien 

guardó silencio. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 

ejecutado, a lo cual se considera viable proceder,  teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  

 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 13 de julio de 2020, por 
la suma de $1.381.000.00 por las cuotas ordinarias de administración de 

enero de 2019 a febrero de 2020; $286.000.00 por la cuota extraordinaria 
de diciembre de 2018; $82.900.00 por las cuotas extraordinarias (depósito) 

de administración de agosto de 2018 a febrero de 2020 y por los intereses 
de mora desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. La demandada se notificó por aviso recibido el 11 de febrero de 
2021, de conformidad con lo establecido en el art. 292 del C.G.P., quién 

guardó silencio. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   

   
RESUELVE: 

               

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
EDIFICIO MIRADOR DE SUBA I P.H. contra RUTH MARÍA ARIAS ÁVILA, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 

 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo. 
446 del C.G.P. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $100.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



2020 - 00275 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2020 - 275 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00278 

 

No se tiene por notificado al demandado SANDRO JULIO RAMÍREZ HENAO, 

toda vez que en las comunicaciones remitidas (fls.24-29) se indicó de 

manera incorrecta la fecha del mandamiento de pago, siendo la acertada el 

13 de julio de 2020.  Por ende, la parte demandante deberá realizar el 

enteramiento del mandamiento de pago en debida forma, de conformidad 

con los artículos 291 y 292 del C.G.P. o, en su defecto, proceda a notificar 

según lo prevé el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido 

por el Gobierno Nacional. 

 
NOTIFÍQUESE  

  
 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

  
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00282 CUA.2 
 

Agréguese al paginario la comunicación proveniente de la Oficina de Registro 

e Instrumentos Públicos.  

Comoquiera que del certificado de tradición se observa que el inmueble se 

encuentra hipotecado a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

(Anotación 11), para efectos de lo previsto en el numeral 4 del Art. 468 del 

C.G. del P., notifíquese al mencionado acreedor.  

Por otro lado, inscrito como se encuentra el embargo, se decreta el 

SECUESTRO de la cuota del inmueble con matrícula inmobiliaria 50S-

616655 ubicado en la carrera 24 No. 64-03 Sur (DIRECCIÓN CATASTRAL) 

de esta ciudad.  

 

Para la práctica de la diligencia, se comisiona a los Inspectores de Policía 

y/o Alcalde de la localidad respectiva y/o a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple Nos. 027, 028, 029 y 030 (Acuerdo 

PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017) creados para tales diligencias. 

 

Desígnese como secuestre a quien aparece en acta adjunta a este auto, de 

la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la suma de $170.000 

MCTE como honorarios provisionales. Por el comisionado comuníquesele al 

secuestre la fecha en que se practicará la diligencia y solamente en caso de 

que el auxiliar se excuse de asistir o no se haga presente en la fecha y hora 

señalada para el efecto, podrá relevarlo del cargo y nombrar nuevo 

secuestre.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real  

No. 2020-00368 
 

Para todos los efectos legales, obsérvese que los demandados se notificaron 

del mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el art. 8 del 
Decreto 806 del C.G.P, el 12 de febrero de 2021 (archivo No. 10), 

y guardaron silencio.  
 
Agréguese al paginario el diligenciamiento del oficio de embargo, sin que 

exista a la fecha respuesta de la Oficina de Instrumento Públicos. Una vez 
se tenga noticia se continuará con el trámite del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00400 
 

No se tiene por notificado al demandado DIEGO VALBUENA URREGO, toda 

vez que en las en las comunicaciones de que tratan los los arts. 291 y 292 

del C.G.P., no se relacionó el proveído de fecha 21 de octubre de 2020, 

mediante el cual se corrigió el mandamiento de pago, además, al aviso 

deberá acompañarse copia del referido auto. Por ende, el extremo 

demandante proceda a notificar nuevamente en legal forma.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  

 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado 
 No. 2020-00552 

  
Atendiendo a lo manifestado por el demandante en el escrito que antecede 
(archivo No. 11), el Despacho declara concluido el objeto de este asunto con 

la entrega del inmueble.  
 

Por consiguiente, si no se promoviera ejecución, dentro del término de Ley, 
ARCHÍVESE el expediente previo las constancias respectivas. 
 

  
NOTIFÍQUESE  

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00555 CUA. 1 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

cual se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 20 de octubre de 2020, 

por la suma de $4.428.000,oo M/cte., por concepto  de capital 

correspondiente a las cuotas de administración vencidas y no pagadas, por 

la suma de $1.249.200,oo por las cuotas extraordinarias de los meses de 

abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

de 2019, por los  intereses moratorios sobre el capital de las cuotas de los 

numerales anteriores, liquidados desde el vencimiento de cada cuota, como 

se indicó en el mandamiento de pago, hasta cuando se verifique el pago 

total, a la tasa prevista en el art. 30 de la Ley 675 de 2001, y por las cuotas, 

sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se causen, hasta la 

satisfacción total de la deuda, conforme con lo previsto en el art. 431 del 

C.G.P.  

 

La entidad demandada BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. “BBVA” se notificó del mandamiento de pago, por aviso recibido el 17 

de noviembre de 2020 (archivo No. 23), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE SAN MARCOS ETAPA 1 P.H., 

contra BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A “BBVA”, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    



 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G. del P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $600.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

  
 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00555 CUA. 2 

 
Atendiendo a la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante 

el 22 de enero de 2021, se le pone de presente que el 25 de enero del mismo 

año, la Secretaría del Juzgado procedió a remitir el oficio de embargo ante 

la Oficina de Instrumentos Públicos, sin que exista respuesta alguna.   

 

De otro lado, téngase en cuenta que la entidad demandada Banco Bilbao 

Viscaya Argentaria Colombia S.A “BBVA” se notificó del mandamiento de 

pago, por aviso recibido el 17 de noviembre de 2020 (archivo No. 23) y 

guardó silencio. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00604 

 
 

Atendiendo al escrito que antecede (archivo No.10), con fundamento en el 

artículo 286 inciso final del C.G.P, se corrige el auto de 6 de octubre de 

2020, por medio del cual se libró mandamiento de pago.  

 

En tal sentido, se tiene que el nombre correcto del demandante es LUIS 

ARMANDO MURILLO y no como allí se indicó. 

 

En lo demás queda incólume dicho proveído. 

 

Notifíquese este proveído a la parte demandada junto con la orden de 

apremio 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

EXP.  Ejecutivo No. 2020-0656 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   
  

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  

 

NOTIFÍQUESE   
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

811ce9513adf2693dcc37e2d9656c34f755ec82b86d80ba11451bfa

648c35cf8 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00659 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

EXP.  Ejecutivo No. 2020-0674 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   
  

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  

 

NOTIFÍQUESE   
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MRZO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-0677 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Verbal sumario No. 2020-00678 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   

  
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  

 

NOTIFÍQUESE   

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-0679 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Monitorio No. 2020-00691 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

EXP.  Ejecutivo No. 2020-00700 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   
  
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  

 

NOTIFÍQUESE   

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Verbal de restitución de inmueble arrendado 

 No. 2020-0705 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  

 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00714  
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 

correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso de la AGRUPACIÓN DE 
VIVIENDA LA PRADERA II ETAPA NUEVA TIBABUYES PROPIEDAD 
HORIZONTAL contra SANDRA MERCEDES VALENCIA VALENCIA, 

por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  

 
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 

embargo de remanentes. Ofíciese.  
 

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, déjese 
por Secretaría la constancia de la finalización del proceso por pago e 

identifíquese el título contentivo de la obligación. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   

  
6.- Sin condena en costas.  

  
  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

EXP.  Ejecutivo No. 2020-0726 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   

  
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  

 

NOTIFÍQUESE   

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-0727 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-0737 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

EXP.  Ejecutivo No. 2020-0748 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   

  
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  

 

NOTIFÍQUESE   

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Código de verificación: 

0e7c13cb4fc17128a29374fcb0de5128cfddaaf66af971dc48bf1d4e

378307a6 

Documento generado en 04/03/2021 01:17:01 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-0749 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

EXP.  Ejecutivo No. 2020-0764 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   

  
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  

 

NOTIFÍQUESE   

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

EXP.  Ejecutivo No. 2020-0770 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   

  
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  

 

NOTIFÍQUESE   

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

EXP.  Ejecutivo No. 2020-0772 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   

  
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  

 

NOTIFÍQUESE   

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo para la efectividad de la garantía real –hipoteca- 

No. 2020-0776 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   
  

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  

 

NOTIFÍQUESE   
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00788 

 
 

Atendiendo al escrito que antecede, (archivo No. 7) con fundamento en el 

artículo 286 inciso final del C.G.P, se corrige el auto del 26 de enero de 2021, 
por medio del cual se libró mandamiento de pago. En ese orden, el numeral 
primero quedará así: 

 
“1.-) $29.335.296,oo por concepto de capital incorporado en el pagaré No. 

20756110166”. 
 
En lo demás queda incólume dicho proveído. 

 
Notifíquese este proveído a la parte demandada junto con la orden de 

apremio 
 
De otro lado, Secretaría proceda a dar respuesta a lo solicitado por el 

apoderado de la parte actora, en el numeral 2° del memorial allegado el 28 
de enero de 2021 (archivo No. 7).  
 

 
NOTIFÍQUESE  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado  

No. 2020-0796 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   
  
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  

 

NOTIFÍQUESE   

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00862 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 

correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso de BANCOLOMBIA S.A. 
contra DALY CONSTRUCTORES S.A.S. y YONY ESTIBENSON ALARCÓN 
PEDROZA, por pago total de la obligación.  

 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 

3.- ENTRÉGUENSE a los demandados los depósitos judiciales que existan 
y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  

 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, por la 
Secretaría déjese constancia de la finalización del proceso por pago total de 
la deuda, de la extinción de la obligación e identifíquese el título que la 

contenía. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  

  
 6.- Sin condena en costas.  

  
  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 5 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 



MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

00c6bc080ecebc8d6ca02b6878fa5ce37d7eaa376fbd08da2b14bc544d39eaa7 

Documento generado en 04/03/2021 01:17:08 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


